
DIGITERMS.A, 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

+ Nombre dela entidad. 
DIGITERMS A 

+  RUCdelaentidad, 
0892657189001 

a Domicillodelaentidad. 
Esmeralda No 1222 y Aguirre, Guayaquil, Provincía del Guayas 

+  Formalegal de la entidad, 
Sociedad Anónima 

+ Pals de incorporación de la entidad. 
Ecuador. 

+ Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entiad, 

La Compañía DIGITERM S A. es una compañía que se constifuyó el 20 de 
noviembre de 2009, en la cudad de Guayaquil, Prouncia del Guayas, 
inserta en el Registrador Mercantí dal Cantón Guayaquil, contando con la 
sespectiva aprobación de la Supenmiendencia de Compañías Valores y 
Seguros, mediante expediente No 136806, 

El objeto principal de la compañía es efectuar actividades de compra — 
venta, alquiler y explotación de bienes mmuebles propios, para lo cual 
cuenta con oficinas, departamentos, solares, parqueaderos y locales 
comerciales 

La Compañía mantiene su capital dmidido en acciones de US$ 1,00 cada 
pna, como se detalla a continuación: 

Nimera de — Porcentaje de 
  

Accionistas acciones participación Ubicación 

Izquierdo Vallejo José Lus 799 29% Enuador 
'Guarquila Muñoz Dolores 1 1% Ecuador 

800 100% 

La mtormación contenida en estos estados financieros y sus notas son 
responsabilidad de la Adrunistración de la Compañía 

IMPORTANCIA RELATIVA. 

La Compañía ha tomado en consideración circunstancias espeolficas que bajo su 
eriteno cumplen sus proplas consideraciones de importancia relaliva, con el fin de 
asegurar que los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la 
preparación y revelación de tados los hechos y circunstancias relevantes, 
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ESTRUCTURA DE LAS NOTAS, 

Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera 
sistemática en función a su-comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo 
establecido a la Norma Intemacional de Contabilidad No. 1. Cada partida 
significatwa del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y Otros 
Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos del 
Efectwo se encuentran referenciadas a su nota. Cuando sea necesano una 
comprensión adicional a la situación financiera de la Compañía, se presentarán 
partidas adicionales, encabezados y subtotales en los estados financieros. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFIGATIVAS. 

A continuación, se descnben las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros, Estas políticas has sido diseñadas en 
función a las NIE vigentes al 31 de diciembre de 2019 y aplicadas de manera 
'umforme a todos los años que se presentan -an los estados financieros. 

4... Bases de presentación, 

Los presentes estados financieros han sido preparados integramente y sin 
reservas de acuerdo con Normas intemacionales de Información Financiera 
(NIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(AS8 por sus siglas en inglés), vigentes al 91 de diciembre de 2018, para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para PYMES). 

La preparación de los estados financieros conforme ¡a Jé5 Nonmas 
Intemacionales de Información Financiera (NIF) requiere el uso de ciertas 
estimaciones contables cficas. También exige a la Administración de la 
Compañía que ejerza su jurcio en el proceso de aplicación de sus políticas 
contables. En la Nota 6, se revelan las áreas que implican un mayor grado 
de juicio o complendad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son 
significativas para los estados financieros. 

42, Pronunciamientos contables y su apilcación. 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidas por el Consejo 
«de Normas intemacionates de Contabilidad (¿ASB por sus siglas en mglés): 

a Las siguientes normas, interpretaciones y enmiendas son vigentes a 
partir del año 2019: 

Fecha de aplicación 

  

Normas obligatoria 

NIF 16 Arrendamientos 1 de enero de 2019 

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento do 1 de enero de 2019 
impuesto a las ganancias 

NIIF 9 Cláusulas de prepago con compensación —— 1 deenero de 2019 
negativa 

NIC 18 Modificación, reducción o liquidación del plan 3 de enero de 2019 
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43. 

44. 

45. 

NIF 11 Acuerdos conjuntos 4 de enero de 2019 

NIC 12 Impuesto a las ganancias 1 de enero de 2019 

NIG 23 Costos por préstamos 1 de enero de 2019 

NIC 28 Participaciones de largo plazo en asociadas — 1 de enero de 2019 
y negocios conjuntos 

b. Los siguentes pronunciamientos contables han sido emitidas por el 
JASB. pero no han entrado en vigencia y son de aplicación obligatoria 
a partir de las fechas indicadas a continuación: 

Fecha de 
aplicación 

Nuevas normas obligatoria. 

¡NIE 17 Contratos de seguros 1 de enero de 2021 

NIG 1 Presentación de Estados Financieros 1 de enero de 2020 

NIC 8 Políticas contables, cambios en las 4 de enero de 2020 
estimaciones 
contables y errores e 

te 
'ÑUF 3 Combinación de negocios + de enero de 2020 

NIF 10 Estados financieros consolidados Por determinar 

La Administración de la Compañía estima que estas nuevas normas 
no tendrán un impacto significalwo en los estados financieros de la 
Compañta 

“Moneda funclonal y de presentación, 

Las arfras mcluidas en estos estados financieros y er sus notes se valoran 
tilzando la moneda del entomo económico principal en que la Compañía 
opera. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar 
de los Estados Unidos de América, 

Clasificación de saldos en corrientes y no comentes. 

En el Estado de Situación Financiera, los saídos se presentan en función a su 
vencimiento, como comentes cuando es :gual o :nferior a doce meses, contados 
desde lafecha de cierre de los estados financieros y como no comentes cuando 
es mayor a ess periodo 

Efectivo y equivalentes de efectivo, 

En este grupo contable se registra el efecto en caja y/o bancos. Se miden 
micial y posteriormente por su valor nominal. Incluye aquellos activos 
financieros líquidos, depásttos, que se pueden transformar rápidamente en 
efecivo Los sobregros bancanos son presentados como pasivos 
comentes en el estado de stuación financiera. 

3



  

4.6. Cuentas por cobrar clientes. 

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes 
selacionados y no relacionados originados -en ingresos «le actmidades 
ordinarias. Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente 
por su costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés 
efectiva considerando como tal a, valor inicial, costo financiero y/o provisión 
por pérdidas por deterioro del valor (s) los hubiere). 

En!as cuentas por cobrar ellentes con vencimientos no superiores a un año, 
gue no poseen un mterés contractual (explícito) y cuyo importe se espera 
recibir en el corto plazo, no se incluye costo financiero ya que el efecto de 
no actualzar los flujos de efectivo no es significatwo. 

4.7. Otros activos Corrientes 

En este grupo contable se registra los anticipos entregados a terceros y 
pagos anticipados para ta compra de bienes y servicios que no hayan sldo 
devengados al ciere del ejercicio económico Se miden micial y 
postenormente a su valor nomimal; su amortización se reconoce en los 
sesultados del período en el cual generan beneficios económicos futuros, 

48, — Deterioro de activos no financieros. 
Los actwos sujetos a depreciación se someten a pruebas de dplenero 
cuando se producen eventos o circunstancias que indican que poriría no 
recuperarse su valor en líbros Las pérdidas por deterioro corresponden al 
monto en el que el valor en libros deb actva excede a su valor recuperable, 

Elvatorrecuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto 
que se obtendrá de su venta o su valor en uso. Para efectos de la evaluación 
por deterioro, los activos se agrupan a los niveles más pequeños en los que 
generen flujos de efectwo dientiicables (unidades generadoras de efectivo). 
Los saldos en libros de actwos no financieros que han sido objeto de 
castigos por deteriora se revisan a cada fecha de cierre de los estados 
financieros para venticar posibles reversiones del deterioro, 

En el caso que el monto del valor libros del actwo exceda a su monto 
recuperable, la Compañía registra una pérdida por detenoro en los 
resultados del ejercicio 

  

4.9. Cuentas por pagar proveedores, 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de 
proveedores relacionados y no relacionados adquindos en el curso normal 
de negocio. Se miden nlolalmente, por su valor razonable y postenormente 
por su costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de mterés 
efectiva. 

En las cuentas por pagar proveedores con vencimientos no supenores a un 
año, que no poseen un interés contractual (explicito) y cuyo importe se 
espera pagar en el corto plazo, no se incluye costo financiero ya que el 
efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo 
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4.10, 

411. 

4,12. 

4.13. 

Pasivos por beneficios a los empleados. 

Pasivos comentes - en este grupo contable se registran las obligaciones 
presentes con-empleados como beneficios sociales (décimo tercer y cuarto 
sueldo, vacaciones, efc.); obligaciones con el lESS y participación a 
trabajadores. Se miden a su valor nominal y se reconocen en los resultados 
del periodo en el que se generan. 

El cálculo de la participación a trabajadores se realiza de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes; representa el 15% sobre la utlidad contable 
de la Compañía antes de liquidar el impuesto a la renta y se reconoce en los 
resultados del perfodo, 

Provisiones. 

En este grupo contable se registra el importe estimado para cubrir 
obligaciones presentes ya sean legales o implícitas como resultado de 
sucesos pasados, por fas cuales es probable que vaya a ser necesaria una 
salda de recursos para Iiquidarlas. Les provisiones son evaluadas 
periódicamente y se actualizan teniendo en consideracion la mejor 
información dispomble a la fecha de clewe de los estados financieros. 

Impuestos, 

Aciwos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se regístran los 
creditos tributarios de impuesto al valor agregado e impuesta la renta, así 
como los anticipos de impuesto ata renta que no han sido cómpensadios. 

Baswos por impuestos conientes.- en este grupo contable se registran las 
obligaciones con la Administración Tributarma por impuesto al valor 
agregado, así como las retenciones en la fuente por pagar por impuesto al 

valor agregado e impuesto a la renta 

impuesto a las ganancras.- en este grupo contable se registra el impuesto a 
las ganancias comente más el efecto de la actualización (liberación o 
constitución) de los activos y pasivos por impuestos diferidos 

- — Impuesto a tas ganancias comente se determina sobre ta base 
impomble calculada de acuerdo con las disposiciones legales y 
tributarias vigentes al cierre del ejercicio contable La tasa de impuesto 
a fas ganancias pera los años 2019 y 2018 asciende 25% 
respectivamente. Se mude a su valor nominal y se reconoce en los 
resultados del periodo en el que se genera. 

Patrimonio. 

Capital sowal - en este grupo contable se registra ej monta aportado del 
capital, Se mide a su valor nominal 

Aportes para futura capitalización - en este grupo contable se registran los 
valores secibidos en efecto o especies de Jos Accionistas de la Compañía 
provenientes de un acuerdo formal de capitalización a corto plazo. Se miden 
a su valor nominal 
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414 

418, 

446. 

Reservas.- en este grupo contable se registran las apropiaciones de 
utlidades o constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de 
Accionistas o para propósitos especificas. Se miden a su valor nominal 

  

Resultados acumutados.- en este grupo contable se registran las utilidades 
netas acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Accionistas no han 
determinado un destino definitivo 

Ingresos de actividades ordinarias. 

Los mgresos por ventas son reconocidos por la Compañía considerando el 
precio establecida en la transacción para el cumplimiento de cada una de 
les obligaciones de desempeño 

La Compañía reconoce el ngreso cuando se ha rtado cumplimiento a las 
obligaciones de desempeño para la transferencia al cliente de los bienes 
comprometidos 

Los mgresos son medidos al valor razonable de la consideración recibida o 
por recibir y representa los montos a recibir por las ventas provistas en el 
curso normal de los negocios. 

Gastos: 

Se registran al costo histónco. Los gastos se reconocen a medida que son 
incuridos, Independientemente de la fecha en que se haya fealizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen, 

Activos financieras 

Todos los actvos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de 
negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y 
son medidos micialmente al valor razonable, más los costos de la 
transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al vator 
razonable con cambios en resultados, los cuales son mcialmente medidos 
al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en 
resultados, 

Todos los actvos financieros reconocidos son posteriormente medidos en 
su totalidad al costo amoríizado o al valor razonable y se presentan en 
aclwos no comentes, excepto aquellos con vencimientos originales 
imísriores a 12 mesas a partir de la fecha del estado de suación financiera, 
que se presentan como activos conientes, 

La compañíla clasifica sus actwos financieros en las siguientes categorías 
a valor razonable con cambios en resultados, cuentes por cobrar 
comerciales y olras cuentas por cobrar y activos financieros disponibles 
para la venta La clasificación depende del propostio con el que se 
adqunieron los instrumentos financieros. La administración determina la 
clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del 
reconocimiento inicial. 
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4.17. Medio ambiente. 
Las actvidades de la Compañía no se encuentran dentro de las que 
pudieren afectar al medio ambiente A! cierre de los presentes estados 
financieros no existen obligaciones para resarcir daños y/o restauración de 
ubicación actual. 

4.18. Estado de flujos de efectivo. 

Los flujos de efectivo de actwidades de operación incluyen todas aquellas 
actvidades relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y 
egresos financieros y todos aquellos fiujos que no están definidos como de 
inversión o financiamiento, 

4.19. Cambios en políticas y estimaciones contables, 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, no presentan cambios 
en políticas y estimaciones contables respecto a los estados financieras al 
31 de diciembre de 2018 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CRÍTICOS DETERMINADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN. 

La Compañila efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro, por definición, 
muy pocas veces serán iguales a los resultados reales Estas estmaciones y 
supuestos son contrusmente evaluados y se basan en la expenencia histónca y otros 
factores, incluyendo la expectatwa de ocurencia de eventos fufuros que se 

consideran razonables de acuerdo les exrcunstancias Las estmactonesy supuestos 
más significalivos efectuados por la Administración ss presentan a continuación: 

Valor razonable de acivos y pasivos.- en ciertos casos los actos y pasos debe ser 
registrados a su valor razonable, que es el monto por el cual un acto puede ser 
comprado o vendido, o el monte por el cual un pasivo puede ser mcurndo o ligurdado 
en una transacción aclual entre partes debidamente informadas, en condiciones de 
independencia mutua, distinta de una liguudación forzosa, Ubllzando para esto precios 
vigentes en mercados achvos, estmaciones en base a la mejor información disponible 
u otras técnicas de valuación; las modificaciones futuras se actualzan de manera 
prospectiva. 

CATEGORÍAS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 
A continuación, se presentan Jos saldos libros de cada categoria de instrumentos 
financieros al cierre de cada ejercicio contable 
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DIGITERM S.A, 
Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en dólares) 

E E E 
7. — EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un resumen de esta cuenta, fus como sigue. 
Diciembre —— Diciembre 

31,2019 31,2018 

Bancos 
Banco de Guayaqui S.A. m 4,2306 118.019 

inversión 
Banco de Guayaquil S.A 1 900.000 1.000.000 

904 306 1.118.013 

(1) A(31 de diciembre da 2019 y 2018, representan saldos en cuentas comentes 
en bancos locales, los cuales no generan Intereses y no tienen restricciones 
para su uso. 

8. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 

Uan resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre? — Diciembre 
312019312018 

Cuentas por cobrar clientes relacionados: (1) 
Clientes comerciales 217.917 668 

(3 Deterioro acumulado de créditos incobrables 

217.947, 668 

(0) AL31 de diciembre de 2019 y 2048, representan facturas pendientes de cobro 
por ventas de productos, los cuales tiensn vencimiento promedio de 30 días y 
no generan ntereses. 

9. — PASIVOS POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue 

Diciembre Diciembre 
37019 E 

Participación a trabajadores m 522 68 
  

(1) De confoirariad con disposictones legales, los trabajadores tienen derecho a 
partelpar en tas utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades 
líquidas a contables. 

Participación a Trabajadores: De conformidad con disposiciones legales, los 
trabajadores tiensn derecho a participar en las utltdades de la empresa en un 
15% aplicable a las utilidades líquidas o contables. Los movimientos de la 
provision para participación a trabajadores fueron como sigue. 
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DIGITERM S.A. 
Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en dólares) 

10. 

Diciembre — Diciembre 
31, 2019 31, 2018 
(en U.S. dólares) 

  

Saldos al comienzo del año es - 
Provisión del año 522 68 
Pagos efectuados (68) - 

Total 522, 68 

IMPUESTOS 

10.1 Activos y pasivos por impuestos corrientes: Un resumen de esta cuenta fue 

10.2 

como sigue: 

Diciembre — Diciembre 
31/2019 31, 2016 

Activos por Impuestos corlentes: 
Créditos tributarios IVA 15 

  

-r 15 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Impuesto a la renta por pagar 703 8s 

703 85 

Conciliación tributaria - contablo del impuesto a ta renta corriente: Una 
reconcitación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por 
impuesto a la renta comente, es como sígue: 

Diciembre — Diciembre 
34, 2019 31,2018 

(en US. dólares) 
Utilidad antes de impuesto a ta renta y 

  

participación de trabajadores 3.482 453 

Participación de trabajadores (522) (58) 

Utilidad antes de impuesto a la renta 2.960 385 

Mas gastos no deducibles 299 - 

Unidad gravable 3.199 385 

Impuesto a ta renta causado 22% (1 (704) (85) 

Impuesto a la renta comente cargado a (704) (85) 
resuilados 
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DIGITERM S.A. 
Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en dólares) 

A E, 

Aspectos tributarios: 

Tarifa del impuesto a la renta 

Provisión para tos años 2019 y 2018 

La provisión para el impuesto a la renta por los años terminados el 31 de 
diciembre del 2019 y 2018, ha sido calcufada aplicando la tanta efectiva del 
25%. 

El aríículo 37 de la Ley de Régimen Tnbutano intemo establece que la tarifa 
del impuesto a la renta para sociedades es el 25%, sin embargo, si una 
empresa hene accionistas, socios, partícipes, constituyentes, bieneficiarios o 
similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición, cuyo beneficiario efectwo de tales acciones sea una persona 
natural residente en Ecuador, con una participación directa o indirecta superior 
s ¡gual al 50% su tanía de impuesto a la renta se incrementará en 3 puntos 
porcentuales, Si la participación es menor al 50% del total de acelones, los 3 
puntos porcentuales se merementarán sobre la porción de accionistas 
residentes o establecidos en paralsas fiscales cuyo beneficiano efectivo se una 
persona natural residente en Ecuador. a 

Adicionalmente se incrementará 3 puntos porcentuales en la tanfa del impuesto 
a la renta sobre la porcián que se haya incumplido con la presentación de 
Ímiormación relacionada a la participación de sus accionistas hasta las fechas 
establecidas en la normativa tnbutana (Anexo APS febrero de cada año) 

las sociedades consideradas como microempresas deberán deducir 
adicionalmente el valor de una fracción básica desgravada con tanfa cero de 
impuesto a la renta para personas naturales (US$11,310 para 2019) 
Adicionalmente las micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales 
tendrán una reducción de 3 puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 
renta (22%), dicho beneficio se aplicará slempre que se mantenga o /ncremente 
sj empleo, 

Anticipo para los años 2019 y 2018 

Et anticipo del impuesto a la renta para el año terminado el 31 de diciembre del 
2018, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en el 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tnbutario Interno y 76 de su Reglamento, 

El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de ta suma matemática del 
04% del activo, 0.2% del patrimonio, 0 4% de ingresos gravados y 0 2% de 
costos y gastos deducibles Dichos rubros deben incrementarse o dismínuirse 

por conceptos establecidos en disposiciones tibulanas (Circular 14 entida por 
el Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial Suplemento 660 
del 31 de diciembre de 2016). 
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DIGITERM S.A. 
Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en dólares) 

A a] 
A partir delaño 2019 el anticipo de mpuesto a la renta puede ser determnado 
y pagado de manera voluntaria. Quienes accedan a pagarlo, el cálculo será 
fealizado considerando el 50% del impuesto a la renta causado menos 
retenciones comentes 

Reinversión de utilidades 

Las sociedades exportadoras habrtuales, productoras de bienes que incorporen 
al menos el 50% de valor agregado nacional a sus procesos (manufactureras) 
y las operadoras de tunsmo receptivo que relnvierta sus utilidades en el país 
podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tanfa efeciwa 
del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en actvos productivos, 

El beneficio en Ja reducción de la Janfa, debe estar respaldado en un nforme 
emitido por técnicos especializados en el sector, que no tengan refación laboral 
directa o indirecta con la Compañía, 

El valor delas utilidades reinvertidas deberá efectuarse con el comespondiente 
aumento de capital y se perfecetonará con la msenpción de la correspondiente 
escritura en el Registro Mercantll, hasta el 31 de diciembre del ejercicio 
impositivo posterior a aque! en que se generaron las utilidades materia de la 

remnversión, P 

Pago mínimo de impuesto a la senta 

Conforme a las reformas miroducidas a la Ley de Régimen Tnbutario Intemo, 
publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No, 94, del 23 de 
diciembre de 2009, hasta el ejercicio fiscal 2018, si el anticipo minmo 
determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del Impuesto a 
la renta causado, o no es autonzada su devolución por parte de la 
Administración Tributana, se constituirá en pago definitivo de impuesto a ta 
renta sin derecho a crédito tributario postear. 
A partir del ejercicio fiscal 2016 y hasta el ejercicio fiscal 2018, cuando se haya 
visto afectada significativamento la actvidad económica de un contnisuyente, 
el mayor valor entre el anticipo determinado y el impuesto a la renta causado 
puede ser recuperado en la parte que exceda el tipo imposiio efectivo 
promedio de los contobuyentes en general definido hor la Administración 
Tnibutaria, 

Para el año 2019, sl el anticipo determinado y pagado es superior al impuesto 
a la renta causado, el exceso es sujeto de devolución por parte del Servicio de 
Rentas Intemas. Esto en virtud de que el anticipo de Impuesto a la renta dejó 
de ser el mínimo valor a pagar por concepto de impuesto a la renta. 

El jos fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria 

A la fecha de emisión de Jos estados financieros, las declaraciones de 
impuestos son susceptibles de revisión por parte de la Administración Tabutaria 
las declaraciones de los años 2016 al 2018,
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e, 
Preclos de transferencia 

La legislación en matera de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable 
desde el año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tabutaro Interno y su 
Reglamento vigentes al 31 de diciembre del 2019 y 2018, está ornentada a 
regular con fines tnbutanos las transacciones realizadas entre las partes 
relacionadas (locales y/o extenon), de manera que das contraprestaciones entro 
partes relacionadas deben respetar el Principio de Plena Competencia (Amys 
Length). 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el 
Registro Oficial No 511 del 29 de mayo de 2016, el Serncio de Rentas Internas 
modificó fa normativa sobre precios de transferencia y estableció que los 
sujetos pasivos del impuesto a la Renta cuye monto acumulado de operaciones 
con partes relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el 
Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y por un monto supedor a 
US$15,000.000 deen presentar adicional al anexo, el informe Integral de 
Precios de Transferencia, además estableció las operaciones que no deben ser 
contempladas para dicho análisis. El refendo Informe podrá ser solicitado 
eiscrecionalmente por el Servicios de Rentas Intemas por cualquier monto y 
tipo ds operación o transacción con partes relacionadas locales o del extenor 

En la referida resolución también se indica que para detemnar los montos 
acumulados indicados en el párrafo anterior, no se deberá considerar las 
siguientes operaciones: 

+ Aportes patrmomales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 
Aménca 

+ Compensaciones o reclasificaciones de cuentas contables de activo, 
pasivo o palnmono, siempre gue no afecten a resultados 

+ Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patamoniales (dwidendos) o pasivos 

+ Ingresos señalados en Jos artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen 
Tributano Intemo, así como activos, pasivos o egresos imputables a tales 
Ingresos 

» Operaciones con entidades de derecho público ecuatoriano o empresas 
públicas ecuatorianas 

« Operaciones que estén cubiertas por una metodología aprobada vía 
absolución de consulta previa de valoración 

» Operaciones con otras partes relacionadas locales, slempre que no se 
cumplan condiciones determinadas en dicha resolución. 

Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los 
contnbuyentes que: 

3) Presenten un impuesto causado superior al 3% de los Ingresos gravables; 1) 
No realicen operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales 
preferentes; y Ti) No mantengan susento con el estado contratos para la 
exploración y explotación de recursos no renovables. Sin embargo, deben 
presentar un detalle de las operaciones con partes relacionadas del exterior en 
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un plazo no mayor a un mes contado a partr de la fecha de exigibilidad de la 
declaración del Ímpuesto a la Renta 

El Art 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tntuteno 
íntemo señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen 
operaciones con partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual 
de Impuesto a la Renta, presentarán al Senucio de Rentas Intemas el Anexo 
de Operaciones con Partes Relacionadas e informe Integral de Precios de 
Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a parter de la 
fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a la renta, y la no entrega, 
así como la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser 
sancionada por la Administración Tnbutarra con multa de hasta US$15,000. 

A131 de diciembre die 2019 y 2018, la Compañía no ha registrado operaciones 
con partes relacionadas que superen las montos entes etados, por lo tanto, la 
Compañiano estaría obhgada a la presentación del Anexo de Operaciones con 
Partes relacionadas 

Otros asuntos, 

Con fecha 21 de agosto de 2018, se publica la Ley Orgánica para el Fomento 
Productwo, Atracción de Inversiones, Generación de Émpleo, Y' Estabilidad y 
Equilibno Fiscal, en la cual en resumen se realiza las siguientes reformas 
tributarias” 

    
Incentivos especificos para la atracción de inversiones privadas, 

a) Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para las nuevas inversiones 
productivas en sectores prorzados 

+ 12 años contados desde el pnmer año en el que se generen ingresos 
atnbulbles a la nueva Inversión, siempre que éstas se efectúen fuera de 
áreas urbanas de Quito y Guayaquil 

» 8 años contados desde el prmer año en el que se genere ingresos 
atribuibles a la nueva inversión, para aquellas que se realicen dentro de 
áreas urbanas de Quito y Guayaquil 

+ Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica cuando Ja 
sociedad genere empleo neto Si las nuevas inversiones productivas se 
ejecutan en sectores prionzados industral, agromdustnal y agro 
asociativo, dentro de los cantanes de frontera, la exoneración será de 15 
años 

b) Exoneración del ISD en los siguientes casos" 

Para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de versión, 
en los pagos realizados por. 

+ — Importaciones de bienes de capital y materia prima necesanas para el 
desarrollo del proyecto, hasta los montos y plazos establecidos en el 
contrato, 
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+ Dividendos distnbuidos, después del pago del impuesto a la renta, 

durante el plazo indicado en el contrato, siempre que la inversión 
provenga del extranjero y se demuestre el ingreso de divisas al país 

Para las sociedades que relnwertan en el país al menos el 50% de las 
utlidades, estarán exonerados del I5D los pagos al exterior por concepto de 
dividendos en favor de beneficianos efectivos residentes en el Ecuador, 

6) Exoneración del impuesto a la renta y anteipo para inversiones en 
industrias básicas 

+  Exoneración por 15 años contados desde el primer año en que se 
genere ingresos atribuibles a la nueva inversión 

+ El plazo se amphará por 5 aos más si las Inversiones se realizan en 
cantones ftanterizos 

+ — Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica solo en 
sociedades que generen empleo neto 

Principales reformas a la Ley de Régimen Tributario interno 

a] Exención del impuesto a la renta, sobre las utilidades; rendimientos o 
beneficios netos que se disinbuyan a los acownistas “de sociedades, 
cuofahabientes de fondos colectivos O Inversionistas en valores 
provenientes de fideicomisos de titutarzación en el Ecuador, sempre que 
Cumplen determinadas condiciones, 

b) Se mcorpora los siguientes sectores como prooritanos, los cuales también 
Pueden acogerse a la exoneración ciel impuesto a la renta. 

Sector agricola 
Oleo química 
Cinematografía y audiovisuales y eventos internacionales 
Exportación de servicios 
Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 
tecnológico, infraestructura digutal, segundad informática, productos y 
contenido digital, y servicios en línea 

+ Efiolencia energética 
+ Industrias de.matenales y tecnología de construcción sustentables 
+ Sector industnal, agroindustnal y agro asociatro 

<) Se amplía el límite para la deducción del 100% adicional de gastas por 
concepto de capacitación técmca y mejora en la productividad, del 1% al 5% 

d) Se establece la exoneración del impuesto a la renta por 20 años para las 
emprendimientos de turismo comunitario y/o asociativo, de micro, pequeñas 
y medianas empresas. 

e) Para los exportadores habituales y el sector tunsmo receptwo, el heneficio 
sera de hasta el 100% de los costos y gastos destinados a la promación y 
publicidad 

25



DIGITERM S.A. 
Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en dólares) 

e, 

f) Se establece la deducción de costos y gastos por publicidad o patrocmio 
deportivo que sean realizados dentro del programa plan estratégico para el 
desarrallo deportivo, 

8) La tanía de impuesto a la renta (a partr del año 2018) se merementa en tres 
puntos porcentuales, cuando en la cadena de accionistas existe un residente 
establecido o amparado en un paraíso fiscal y si el beneficiario efecto es 
residente en Ecuador, ocuando no se cumple la obhgación de reportar hasta 
el beneficiario efecto, 

1) El porcentaje de retención de dividendos o ullidades será equwalente a la 
diferencia entre la máxima tanfa de impuesto a la renta para personas 
naturales (35%) y la tanta de impuesto a la renta aplicada por la soctedad 

1) Se elimina el pago mínimo det antcipo del impuesto a la renta 

3) Se elimina la devolución del anticipa de Impuesto a la renta en la parte que 
exceda el TE. 

lo Se Incluye como bienes gravados con tra 0% de IVA a la sómpra de. 

«Vehículos eléctricos para uso particular, transporte público y de carga, 
+ Baterías, cargadores, cargadores para electrolmeras para vehículos 
nfbridos y elécincos 

+ Paneles solares y plantas para el tratamiento de aguas residuales 
+ Barcos pesqueros de construcción nueva de astilero, 

1) Tarifa 0% de IVA en servicios de construcción de viviendas de interás soctal. 
m) Tanfa 0% de IVA en renfa de tierras para uso agrícola. 

1) Devolución de IVA para exportadores de servicios, 
0) Devolución de IVA para las sociedades que desarrollen proyectos de 

vivienda de nterés social, sobre el Impuesto pagado en las adquisiciones 
locales de bienes y servicios empleados para el desarrollo del proyecto 

p) Uso del crédito tnbutano de IVA, pagado en compras o retenido por clientes, 
se imita a 5 años. 

4) Devolución del IVA pagado en actwidades de producción audiovisuales, 
televisivas y cinematográficas. 

y) Los contribuyentes que no sean consumidores finales y mantenga 
transacciones con proveedores del RISE, deberán emitir liquidación de 
compras, registrando el IVA, el cual podrá ser utilizado como crédito 
inbutano, de ser el caso. 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en Ecuador 

a) Se excluye como hecho generado del (SD alas compensaciones 
b) Se incluye en las exoneraciones del [SD los pagos por concepto de 

+ Transferencias o envíos efectuados a entidades financieras del extenor 
en atención al cumplimiento de condiciones establecidas para el 
otorgamiento de sus créditos 
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E FE, 
« Amortización de capital e intereses de crédilos otorgados por 

intemedinos financieros u otro tipo de Instituciones debidamente 
calificadas. 

- Pagos por mantenimiento de barcos de astillero 

c) Se establece la devolución del ISD para exportadores habituales en la 
Importación de materias primas. insumos y bienes de capital y iambién para 
Tas comislones de servicios de turismo receptivo 

  

nes 

a) Sí se registra gastos con empresas fantasmas o mexsstentes, la facultad 
detenminadora del SRI se incrementa a 6 años 

b) En base a las condiciones de les finanzas públicas y la balanza de pagos, 
se podrá reducir la tarifa de impuesto a la salida de divisas 

e) En el caso de órdenes de pago no canceladas en 30 días a proveedores de 
bienes y servicios de las instituciones descntas en tos numerales 1 y 3 dal 
artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, tales 
proveedores podrán pagar sla intereses sus obligaciones tnbutanas hasta el 
mes siguiente de efectuada la transierencia. 

d) Los incentwos para la atracción de inversiones privadas tendrán una 
vigencia de 24 meses, plazo dentro del cual se deberá iflciar la nueva 
inversión productiva, 

Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria 

Con fecha 31 de diciembre de 2019, se publica la Ley Orgánica de 
Simplificación y Progresividad Tributaria, en la cual en resumen se realiza las 
siguientes reformas Inbutanas pnacipales 

Impuesto a la renta 

a) Están exentos de Impuesto a la senta únicamente los dividendos y utilidades, 
calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 
sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 
favor de otras sociedades nacionales, La capitalización de utlidades no será 
constierada como distnbución de dividendos. 

Se considera como greso gravado el 40% del dividendo efectwamente 
distribuido, La sociedad que los reparte deberá actuar como agente de 
retención sobre el mpreso gravada, de la siguiente manera: 

+ Retención de hasta el 25%, sí se reparte a heneficianos efectivos 
residentes en Ecuador 

« — Retención del 25% 1 se reparte en favor de personas naturales a jurídicas, 
ho residentes en Ecuador 

+ Retención del 35% si se reparte en favor de acelonistas constituidos o 
ubicados en paralsos fiscales, o cuando no se haya cumplido el deber de 
informar sobre los propietanos de los fítulos representativos de capital 
faccionistas, socios, beneficianos) 
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b) Para quienes produzcan o comercialicen productos agropecuarios que se 

mantengan en estado natural (sectores agrícola, avicola, pecuario, apícola, 
cunicola y carnes) podrán acogerse al impuesto a te renta único, mediante 
el cual, el impuesto es calculado con hase en una tabla de ingresos 
progresivos aplicando una tarifa desde el 0% hasta el 2% sobre las mgresos, 
más un impuesto sobre la fracción básica, 

e) Para las actividades del sector bananero se estableze el impuesto a la renta 
único, que implica el pago de una tanfa de hasta el 2% sobre los gresos 
brutos obtenidos por producción y venta local de banano, y del 3% sobre los 
wigresos generados por exportación de banano. 

4) Se elimina la obligación de determnar y pagar el anticipo de impuesto a la 
renta, e) cual podrá ser pagado de manera voluntana, aplicando una formula 
equivalente al 50% del impuesto causado menos retenciones, 

e) Se efíimina la deducción de gastos personales para personas naturales que 
tengan mgresos superiores a US$ 100,000, excepto cuando se trate de 
gestos de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas 

f) Para los por bancos, compañías aseguradoras, y entidades del sector 
financiero de la Economía Popular y Solana, los intereses Éobre cráditos 
externos otorgados por partes relacionadas, serán deducibles siempre y 
cuando el monto total de estos préstamos no sea mayor al 300% con 
respecto al patrimomo. Para otras sociedades y personas naturales, los 
intereses sobre créditos otorgados por partes relacionadas, serán 
deducibles siempre que e mierés no sea mayor al 20% de la ublidad antes 
de participación laboral, intereses, depreciaciones y amortizaciones. El 
exceso de las relaciones indicadas será no deducible. 

9) Serán deducibles tas provisiones por desahucio y jubilación patronal 
respaldados en estudios actuariales. Para la juinlación la deducción aplicará 
sobre empleados con tempo de servicio mayor a 10 años con el mismo 
empleador, y los aportes en efechvo de estas provisiones «sean 
adininistradas por empresas especialzadas. 

h) Se establece una deducción adicional del 50% sobre los gastos de 
organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales. 

1) Se podrá deducir un 50% adicional sobre los seguros contratados para 
seguros de crédito para la exportación. 

1D) Ss podrá deducir el 100% adiciona! de los gastos de publicidad y patrocina 
realizados a favor de deportistas, programas, y proyectos deporlvos 
previamente calificados 

k) Serán deducibles las donaciones a entidades educatwas para carreras de 
pregrado y posgrado afines a ciencias de la educación, hasta el 1% de 
Ingresos gravados 
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A a] 
1) Se incluys como sectores prontarios a servicios de infraestructura 

hospitalaria, servicios educativos, servicios culturales y artísticos 

Impuesto al valor agregado 
2) Se grava con tanfa 0% a las flores, follajes, ramas cortadas, cultivo agrícola 

o actividad agropecuaria, tractores de llantas de hasta 300 hp, glucómetros, 
Tancelas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de msulma, 
marcapasos, papel penódico, y para el sector pesquero Industrial en la 
compra de embarcaciones, maquinaria y materiales, 

b) Se incluye como hecho generador del IVA (tarifa 12%) la importación de 
serucios digitales. 

e) Se incluye como servicios gravados con el 0% de IVA el suministro de 
dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube, y 
recarga eléctnca de vehículos 

d) Se excluye como agentes de retención de IVA a los exportadores y a los 
operadores de turismo que facturan tunsmo receptivo Se incluye como 
agentes de retención a las emisoras de tagetas de crédito por pagos de 
servicios digitales e 

Impuesto a los consumos especiales 

a) Seincrementa del 25% ai 30% tos márgenes mínimos de comercialización 
para el cálculo del ICE 

b) Se establecen reformas en cuanto a la determinación de la baso imponible 
y tanfas para el pago del CE, especialmente en cuanto a fundas píásticas, 
delefonía móvil, cervezas. 

impuesto a la salida de divisas 

a) Respecto a la exoneración del ISD en pagos realizados al extenor por 
amortización de caplal e miereses a instituciones financieras 
intemacionales o entidades no financieras calficadas destmadas a 
financiamiento de vivienda, microcrédito, derechos representatwos de 
capítal, se reduce de 380 a 180 días el plazo mínimo 

b) En la exoneración del pago de ISD en dividendos distnbuidos por 
sociedades de Ecuador, luego del pago de Impuesto a la renta a favor de 
otras sociedades extranjeras o personas naturales no residentes en el 
Ecuador, se incluye los pagos a beneficiarios ubicados o constituidos en 
paralsos fiscales 

£) Los pagos al extenor por rendimientos financieros, ganancias de capital y 
capttal de versiones provenientes del extenor (mgresadas al mercado de 
valores) o de aquellas destinadas para vivienda, no estarán condicionadas 
al plazo mínimo 360 días en el país 
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Ofras reformas 

a) Se establece el régimen mpositwo para microempresas el cual implica el 
pago del impuesto a la renta del 2% sobre ingresos brutos, presentación de 
declaraciones semestrales de IVA, e (GE, no obligación de actuar como 
agente de retención, excepto en importación de serviclos. 

b) Se establece una contribución temporal para contnbuyentes que en el año 
2018 tuvieron mgresos gravados mayores a US$ 1 000 000, la cual deberá 
ser pagada en los años 2020, 2021 y 2022, considerando una tanta que va 
del 0,10% hasta el 0,20% sobre Jos Ingresos del 2018 Esta contribución no 
es deducible y tampoco puede ser ublizada como crédito tributano. 

s) Los exportadores podrán acceder a un mecanismo de devolución 
simphficada de tnbutos al comercio extenor, excepto el IVA 

11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
111 Gestión de riesgos financieras: En el curso normal de sus negocios y 

aciwidades de financiamiento, la compañía está expuesta a distintos tiesgos 
de naluraleza financiera que pueden afectar de manera más p menos 
significatwa al valor económico de sus flujos y activos y, en congecuencia, sus 
resultados 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de mformación, 
admwustrados por la Gerencia de Finanzas Comporatwa, que permiien 
identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio 
medidas de satigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad, 
A continuación, se presenta una definición de los nesgos que enfrenta fa 
compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de 
las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la compañía, 6) es 
el caso. 
111.1 Riesgo en las tasas de Inerós: La Compañía se encuentra expuesta 

anesgos en la tasa de interés. Sin embargo, este nesgo es manejado 
por la compañía a través de la cancelación oportuna a proveedores, 
productores y mantemendo saldos pof pagar a empresas 
Relacionadas, 

11.1.2 Riesgo de orédito: El riesgo de crédito se refiere al tlesgo de que una 
de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando 
en una pérdida financiera para ta compañía. La compañía ha adoptado 
una política de únicamente involucrarse con partes relacionadas, 
cuando sea apropiado, como forma de mitgar el nesgo de la pérdida 
financiera ocasionada por los incumplimientos 
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a] 
11.2 Categorías de Instrumentos financieros: El detalle de los activos y 

pasivos financieros mantenidos por fa compañía es como sigue" 
Diciembre —— Diciembre 

312019 31, 2018 

Activos financieros: 
Efecto y equivalentes de efectwo 904.808 118 013 
Cuentas por cobrar no relacionados 217.917. 668 

1422223 118.581 
Pasivos financieros: 
Cuentas por pagar proveedores - 1.000 
Pasivos por beneficios a los empleados 522 68 

522, 1,088 
  

12, PATRIMONIO 

12.1 Capital Social: El capital social autonzado consiste de 800 acciones de 
US$1.00 valor nominal unitano al 31 de diciembre del 2019 y 2018, las cuales 
atorgan un vato por acción y un derecho a los dividendos. pa 

12,2 Reserva Legal: La Ley de Compañías requiere que por lo menos sí 10% de la 
ulidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50% del capital social Esta reserva no es dispomble para el pago 
de dividendos en efecto, pero puede ser canttalizacia en su totalidad, 

12.3 Resultados acumulados por aplicación inicial de NUF.- Los ajustes 
provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Intemacionales de 
información Financiera *NIIF* que se registraron en el patnmon:o en fa cuenta 
Resultados acumulados, subcuenta "Resultados Acumulados provenientes de 
la adopción por primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo acreedor, solo 
podrá ser capttalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y les del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; 
utizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
Compañía. 

12.4 Resultados acumulados 

AL 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de esta cuenta está a disposición 
de los accionistas puede ser utilizado para la distnbución de dividendos y 
ciertos pagos, como la re liquidación de impuestos u otros 
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16. 

INGRESOS OPERACIONALES 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Ventas tanta 12% 

GASTOS DEVENTA 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue, 

Mantenimiento y reparaciones 
Arrendamientos operativos 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue, 

Manteninuento y reparaciones 
Impuestos y contnbuciones 
Arrendamientos operalos 
Sueldos 
Beneficios sociales 
Aporte patronal 
Otros gastos 

OTROS INGRESOS 
Un resumen de esta cuenta, fus como sigue: 

Intereses financieros 

DIGITERM S.A. 
Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en dólares) 

PP ao 

Diciembre 
34,2019 

2.000 

2.000 

Diciembre 
31,2019 
32751 
9600 

42354 

Diciembre 
312019 

11200 

4820 
988 
987 
239 

18,234 

Diciembre 
31,2019 

62.067 

62,067, 

  

Diciembre 
31, 2018 

Diciembre 
31, 2018 

Diciembre 
31, 2018 

6 242 

1600 
787 
162 
96 

1 452 

10 339 

Diciembre 
31, 2018 

10792 

10.792



DIGITERM S.A. 
Notas a los Estados Financieras 

(Expresadas en dólares) 

e, 
17. GONTINGENTES. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, a cnteno de la Admmistración de la Compañia, 
no se mantienen vigentes demandas laborales o de otra índole signiicativa que 
deban ser consideradas como un activo o pasivo contingente, o requieran su 
revelación 

18, SANCIONES, 

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

“No setan aplicado sanciones a la Compañía, sus Drectores, o Administradores, por 
parte de la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los 
ejercicios temminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018, 
De otras autoridades administrativas, 

No se han aplicado sanciones a la Compañia, sus Directores, o Administradores, 
emiidas por parle de otras autondades admwmistrativas, durante los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018. 

19. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL, PERÍODO SOBRE El QUE JE INFORMA. 

Emergencia Sanitaria — GOVID-19. 

De acuerdo a lo mencionado en el Acuerdo Ministerial 126 emitido en el Registro 
Oficial Suplemento 160 de 12 de marzo de 2020, el Gobiemo Ecuatoriano declaró el 
Estado die Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional 
de Salud por 60 días pudiéndose extender en caso de ser necesano. Posteriormente 
al estado de emergencia, el 16 de marzo de 2020 se decretó el estado de excepción 
por calamidad pública en todo el temtono nacional, disponiéndose ciertas medidas 
dentro de las cuales se enguentra la restncción a la libertad de tránsito y movilidad, 
esta restricción genera que las operaciones de las compañías en el Ecuador se vean 
afectadas considerablemente a partir de esa fecha 

Ala fecha de emisión de los estados financieros adyuntos, la Compañía se encuentra 
en proceso de reestructuración de sus operaciones administrativas, financieras y 
comerciales que le permitan estimar la existencia o no de posibles efectos en sus 
estados financieros del año 2020. 

20. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 tran sido 
aprobados por la Gerencta en junto 27 del 2020 y serán presentados a los Accionistas 
para su aprobación En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán 
aprobados por la junta de Accionistas sin modificaciones 
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